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REGÍS TRAPO BAJO EL N° 44.207.-

Rafaela, 07 de Septiembre de 2016.-

VISTO:Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 262.955/8 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 43.983 se llamó a Licitación Privada para la adquisición de una
Camioneta Chasis Cabinado cero kilómetro de 150 CV última serie de fabricación, año 2016 para ser destinada a
tareas en la Dirección General de Reparaciones y Logística, dependiente de la Secretaría de Servicios y Espacios
Públicos.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 2 de Agosto de 2016 se recibió un sobre
correspondiente a la firma AUTOMOTORES HAEDO SA, donde presentó una oferta básica y una oferta alternativa.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que el oferente cumple con la
totalidad de la documentación.

Que del informe técnico se desprende que la oferta básica presentada cumplimenta con los
requerimientos técnicos exigidos en el Pliego, no siendo así para la oferta alternativa.

Que teniendo en cuenta la evaluación económica, el monto de la oferta básica resulta
inferior al presupuesto oficial.

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el I1STEMDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Adjudícase a la firma AUTOMOTORES HAEDO SA, con domicilio en calle Av. Yrigoyen 299 de la
localidad de Morón, Provincia de Buenos Aires, la adquisición de una camioneta chasis marca Mercedes Benz -
modelo Sprinter CDI 515 chasis dual 4325 Pre-facelift - O km. - año 2016, para ser destinada a tareas en la Dirección
General de Reparaciones y Logística, dependiente de la Secretaría de Servicios y Espacios Públicos, por la suma de
Pesos Setecientos Nueve MU Ciento Setenta y Uno con cincuenta centavos ($ 709.171,50.-), en un todo de acuerdo a
su oferta y al Decreto N° 43.983 y sus Anexos.

Art. 2").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 43.983 y sus Anexos.

Art. 3").- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y por el Señor
Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art. 4").- Regístrese,£omunífluese, notifíquese, publiquese y archívese.-
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